
ASTASIA S.A. 

El Triunfo, 09 de julio del 2012 

ay Señor "Xx 

TOMAS ENRIQUE SUAREZ TORRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ASTASIA S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, PRESIDENTE de 

la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación Jegal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

ASTASIA S.A., se constituyó por Escritura Pública, otorgada ante el Notario Público del 

Cantón Yaguachi Ab. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 16 de julio de 1996, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de agosto 

de 1996. 

uy aténtqmente, 

gon 

Xx E] oya Cisneros 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, de la Compañía ASTASIA S.A., para lo cual he sido 

reelegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de identidad 

$ 0906161898. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.162 

FECHA DE REPERTORIO:13/juV/2012 
HORA DE REPERTORIO: 08:25     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ] 

  

"Baro % 1.- Con fecha trece de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente" a 
o % Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASTASIA S.A., á favor de... 

nn. € TOMAS ENRIQUE SUAREZ TORRES, de fojas 72. 494 a 73.495, o 
E $ Registro Mercantil número 12.747. o 
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